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COilVET{IO TARCO DE COOPERACIÓN NTERINSTITUCIONAL ENTRE LA CASA DE I.A
CULTURA I{ÚCLEO DE GA¡áPAGOS Y I.A UNIVERSIDAD DE IAS ARTES

CI.AU§UIA PRIi'ERA. . COiIPARECIENTES:

Comparecen y suscriben el presente Convenio de Cooperación lnterinstitucional, por una parte, la

Univeaidad de las Artes, legalmente representada por el Dr. Ramiro Fabricio Noriega Femández, en su
calidad de PRESIDEI{TE DE LA COilFÉN GESTORA - RECT0R; y, por otra parte, la CASA DE tA
CULTURA "BEilJAthl CARRÚil" - i¡ÚCLEO GALAPAGOS, legalmente representado por el Artista
Ronnie Magno Bennett Caicedo, en su calidad de en su calidad de DIRECTOR PROVINCIAL DE l-A
cA§A DE l-A CULTURA EcUAToRnNA "BENJAMíN clRnlÓH" t¡ÚCuo GA¡-APAGoS, a quienes
para efectos del presente instrumento podrán denominár:seles simples y respectivamente como la
"UARTE§" y 'CCEI{G', respectivamente, Los intervinientes, por los derechos que representan,
acuerdan someterse a las siguientes cláusulas:

CI¡USUT¡ SEGUI{DA . AI{IECEDENTES :

L1 Elartículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador indica:
"La educrciw es un dxúw de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e
inexcusabb del Esfado. Constítuye un área prioritaria de la política pública y de la inversión esfafa{
guantía de la iyaldad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir, [...].'.

22 Elarticulo 27 &laConsütución de la República del Ecuador, establece:
'La ducaciwt se wntaá en el ser humano y gaantizará su desanollo holístico, en elmarco del
respefo a bs derecios humanos, al medioambiente susfenfab/e y a la democracia; será

Wticipativa, úligdwía, intscuftural, democrática, incluyente diversa, de calidad y calidez;
impubuá la equidad de ¡pnxo, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el
a¡te y Ía cultura frsica, la íniciativa individual y comunitaria, y el desanollo de competencias

capaciddes Wa trear y trabajar. La educación es indispe nsable para el conocimienta, el ejercicio

de lm dereúos y la oon*ucción de un pais soberano, y constituye un eje estratégico para el
desurollo naeianal.'.

L3 El artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, indica:

tas insfrfuatnes delE§#la, sus organrsmos, dependenclas, las servrdoras o servrdores públicos

y las pmonm que xtúen en viúud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias
y facultdes gue les sean ahibuldas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar

mcíones ga el cumplimiento de sus fines y hacer efeclivo el goce y ejercicio de /os derechos

reaonosdos en la C"wstilucíón...

2.1 Elartículo nT de la Constitución de la Repúblíca del Ecuador, determína:
"La administrriw ñNica cmstituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de

efrcacia, efrciencia calidú, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
paticipaciwr, planifrcrcim, transparenci a y ev aluación.".

2.5 El artículo 258 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone:
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"La provincia de Gatápagos tendrá un gobierno de régimen especiaL Su planificación y desarrollo
se uganizxá en funcion de un esfricfo aryga a los principros de conservación del patrimonia

natural del Estada y del fuen vivk, de confumidad con la que la ley detamine.'.

2.6 El artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador establece:
Elsisfema de educar;íut superíor tiene como finalidad la formación académica y profesional con
vkién científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, la promocion,

desurolloy drfusíon de los sabres y las culfuras; la construcción de soluciones para los problemas

delpais, en relaciwt oon bs objetivos delrégimen de desanollo.".

2-T El articulo 377 & la Constitución de la República del Ecuador dispone que el Sistema Nacional de

Cultura tiene como finalidd fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la diversidad de
lm expresiones culturales; incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución
y disfrute de bienes y servicim culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural,
garantizando el eiercicb pleno de los derechos culturales.

2.8 El artículo 380 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el Estado tiene entre
otras, las s§uientes responsabilidades: establecer politicas e implementar formas de enseñanza
para el desarmllo de la vocackin artística y creativa de las personas de todas las edades, con
prioridad pana niñas, niños y adolescentes; apoyar el ejercicio de las profesiones artístícas;

establecer inenüvos y estimulos para que las personas, empresas y medios de comunicación
promuevan, apoyen, deanollen y financien actividades culturales; y, garantizar la diversídad

cultural y promover la prcducción nacional de bienes culturales, así como su difusión masiva.

2.9 La Ley Orgánica de Educmión Superior, en elartículo 17, señala:
'EI Esfado rff§rcrc a las universrdades y escuelas politecnicas autonomía académica,

administrdiva, frnarciarl y ugánica, acorde con los principios esfablecldos en la Constitución de

la Rqitbtica. En el eiercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas

madendrán relacíones de recígacidad y cooperación entre ellas y de esfas con el Estado y la
socrbdad; demás oüswarán los principios de justicia, eguidad, solidaridad, participación

ciudadana, re-sputsafrifrdad socialy rendición de cuentas.'.

Ll0 Elarticulo 74del Reglamento de Régimen Académico establece:

T..J Las fE§ en el mum de la vinculación con la sociedad, puedan aportar en la meiora y
aútaldzaciwt de hs planes de desarrollo local, regionaly nacional.'
ktíaio 82.- 'La virwlaciut wn la sociedad hace referencia a los programas de educación

wúinua, invxtigaiw y dxurollo, y gestión académica, en tanto respondan, a través de

yoyer,las especíl?'oos. a Ías neesidades deldesanollo local, regionaly nacional[...].'.

2.11 El Articulo 89 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas dispone;

'las eafídades del seúu púhlico podrán realizu donaciones o asignacíones no reembolsables a

favu de personas naturabs a jurídicas de derecho privado sin fines de lucro, desfinadas a

ínvxtígacíwr científrca, educación, salud, inclusión social y donaciones para la ejecución de

ffWramas o proyedos piwitaios de inversión en beneficio directo de la colectividad, priwizados

pr la Swetaría Nrciwal de Planificación y Desarrollo en el caso de las entidades que conforman

ef Presupuesto Gweral del Estado o por la instancia canespondiente paa el resfo de entidades

ñblicas. {...}.'.
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L12 Elot{etivo númem 2 del Ptan de Desanollo Sustentable y Ordenamiento Territorial del Regimen
Especial de Galápagm 2015 - 2025, es: 2.1. Fomentar la identidad cultural de la población
galapagueña en furrcim de su entorno único y con enfoque de género,

L13 La Casa de la Cultura Ecuatoriana "Benjamín Canión', de acuerdo a los artículos 152 y 153, de la
Ley ftgánica de Cultura, es un espacio de encuentro común, de convivencia y de ejercicio de los
derechos culturale, en elque se expresa la diversidad cultural y artística, la memoria socialy la
interculturalidad que, entre otras competencias, 

*promueve 
/as arfes, tas letras y otras expresrones

de la alfura dilffi ímylso a creadores, acfores, gesfores y cotectivos culturales para la
circulaciwt, ywn*ión y difusiw de las abras, con especialatencion a los fafenfos emergentes y
a loslóvenes arfhfm; asíoomo de /as que resulten de ta gestión interinstitucionalentre los enfes
que anforman el §sfema Nacíonal de Cultura'; y, "artidtlar redes de seruicios cufturales para Ia
difusiw de la a¡ltura universal y de las cufturas nacionalx mediante mecanismos eficaces y
rnodemos de cirwlarión de wúenidos a través de la gestión de espacros públicos.".

2-11 De conformidd oon elartículo 165 de la Ley Orgánica de Cultura, el Director del Núcleo Provincial
de la Casa de la Cultura Benjamín Carión, es el representante legal del núcleo provincial a su
car[,o, quien, entre ofas, tiene las siguientes atribuciones .implementar planes, programas y
«tividadx en wdin*iut con el Gobierno Nacional,los enfes que integran el Slsfema Nacional
de Cuftura,lm Gdlbmos Autónomos Descenfratizados y de Régimen Espacial'; y, " suscribir
acurdos, wfiatos y oonvenios relacionados con el pleno ejercicio de sus funciones.'.

2.15 Con Acción de Personal No. 00&201 7 del 12de mayo del2017 es nombrado el Director Provincial
delNúcleode Galápagm.

2.16 Mediante Ley publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 145, de 17 de
diciembre de 2013, fue creada la Universidad de las Artes, como institución de educación superior
de derecho público, sin fines de lucro, con personería jurídica propia, con autonomía académica,
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de
t¡lontecristiy la Ley Orgánica de Educación Superior. Su objetivo es la construcción de un nuevo
modelo de ftrmacion y articulación social de profesionales del arte conscientes de las
implicaciones de su práutica en los procesos políticos, sociales y económicos del contexto
inmediato de su pais y el mundo, con el fin de impulsar la producción artística nacional, la elevación
y productiüdad deltalento humano para contribuir a la realización del Buen Vivir en el marco de
los mandatos popularm de la Constitución de la República del Ecuador y el Plan Nacional de
Desanollo.

L17 Qre mediante Aa¡erdo No. SENESCYT 2018-013 de 23 de febrero de 2018, el Secretario de
Educacién Superior, Ciencia y Tecnología, Augusto Banera Guarderas, designó a los miembros
de la Comisíon Gstora de la Universidad de las Artes, la cual actuará como máxima autoridad de
la Univensidad y desempeñará las funciones académicas, administrativas, financieras y
regulatorias.

18 Mediante Rmolucion Nro. CGUA-2018-034, de fecha 06 de abrilde 2018, se ratifica en funciones
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219 l¡lediante Memonando No. UA-VRIVC-VG2019-047, se remite el informe técnico aprobatorio para
la suscripcion de un convenio marco de cooperación interinstitucional entre la CASA DE LA
cuLfuRA EcuAfoRriANA'BENJAM|N CARRTON' NúCEIO GALAPAGoS y ta UNTVERSTDAD
DE LAS ARTES.

2.20 La UARTES y la CCE NG, después de varias reuniones de kabajo han manifestado mutuo interés
por suscribir un COilVEI{tO ttARC0 DE C00pERACóN tt{TER|NSTtTUC|ONAL.

CLAUSUI-A TERCERA. . O&IEÍO:

El presente convenio marm de cmperación interinstitucional liene por objeto establecer las bases para
coordinar y articular d desa¡rdlo de planes, programas, proyectos y actividades colaborativas que eslén
encam¡nadas al brtalecimiento de capacidades individuales y colect¡vas, a la transformación
smkrultural, la hrsqueda de soluciones a problemáticas comunitarias, la producción y difusión del
camñú¡b, d ab y b qrtra; y" la creación conjunta de entomos favorables para desanolfar
Lsfiuner¡he irnoadores qr baneftien a las partes y a la sociedad galapagueña.

oÁrwu onrrr - oBErrro§ EspEciFtcos:

4.1 lmdementar y fuitalecer espacios de formación continua y capacitación relacionadas con
educacún en artes y gestion cullural, con énfasis en educadoras/es, gestoras y gestores

culturales, artistas, gestor/as comunitarias, educadoras/es amb¡entales.

4.2 Favorecer el desanollo de proyectos y actividades onentadas el fortalecimiento de capacidades
de ambas institrciorps, gobiemos autónomos descenlralizados en Galápagos, instituciones
públicas y organizaciones comunitarias.

4.3 Promover el desanollo conjunto de proyeclos relacionados con la producción y circulación de
prácticas artíslicas, que incentiven la organización y participación de la ciudadania galapagueña
que impulsen el desanollo de las creatividades y la conservación del patrimonio natural y cultural
de Galápagos.

4.4 lmpulsar gocesos de investigación y gestión del conocimiento en el ámbito de las artes y la cultura
pam contribuir aldesanolb de un estilo de vida sostenible, intercultural e incluyente, que promueva

los dirilogos intercullurales, el reconocimiento de las identidades diversas, la memoria histórica y

social y la conexkln y cuidado del ser humano consigo mismo, con la comun¡dad y con el entomo
natural único de la provirrcia de Galápagos.

4.5 Desanollar pblicaciones conjuntas y eventos colaborativos de divulgación académica, artist¡ca,

cientifica, cultural y tecnoku¡ca.

Realizar la gestion y tromoción del acceso de la ciudadania galapagueña para la aplicación a
becas de estuditx en la UARTES, asi como información respecto de los servicios de la Universidad

de las Artes.
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de las Artes en Im actividades relacionadas con el campo de su formación en Galápagos.
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CLAUSUIá QUlt{TA . OBIIC'ACIOilE§ DE láS PARTES:

Para efectos cumplir con el obieto del presente convenio, las partes se comprometen a:

CA§A DE I.A CULTURA BENJAMíN CARR6N NÚCLEO GAIAPAGOS:

5.1. Participar conjuntamente con la UARTES en el diseñ0, ejecución, seguimiento y evaluación de
programas, proyectos y demás acciones que consoliden espacios de formación, promoción,
difusión de las artes y la cultura, en el marco de lo establecido en los planes de desarrollo y
ordenamiento tenitorial hcales, la vocacién de ambas instituciones, las demandas ciudadanas, y
el obieto del presente convenio.

5.2. Colaborar en la arthulación interinstitucional a través de su equipo técnico, que actuará como
contraparte, para la implementmión de las acciones de cooperación que se deriven del presente
convenio.

5.3. Reconocer a la institución contraparte los derechos y créditos de co+ealización en los proyectos
interinstitucionales académicos, culturales y de innovación que se planifiquen y ejecuten
conjuntamente.

5.4 Compartir inbrmación pertinente con la UARTES para el desarrollo de estudios, investigaciones,
diseño conjunto de proyectos y demás acciones de gestión del conocimiento de interes para

ambas partes.

5.5 ldentificar y gestionar corfuntamente con la UARTES estrategias para la búsqueda de recursos
financiems yde asistencia técnica para fortalecer los procesos de formación, promoción, difusión
de las artes, proyectm comunitarios u otros que se deriven del presente convenio.

5.7 Apoyar a la UARTES en actos públicos relacionados a los objetivos del presente convenio, a través
de la disponib¡l¡dd de los gestores culturales, artistas, bienes e insumos técnicos con los que

cuente la CCENG, en el momento del requerimiento,

5.6 Difundir las acciones que se realicen y logros que se obtengan en el marco del presente

instrumento en coordinacion con la UARTES, incluyendo los logos institucionales en los diferentes
materiales impresm y digitales de difusión,

UilruERSIDAD DE I.A§ ARTE§:

5.8 Participar conjuntamente con la CCENG en el diseñ0, ejecución, seguimiento y evaluación de
program¿¡s, pmyectos y demás acciones que consoliden espacios de formación, promoción,

difusion de las artes y la cultura, en el marco de lo establecido en los planes de desanollo y

ordenamiento tenitorial locales, la vocación de ambas instituciones, las demandas ciudadanas y

el objeto del prmente convenio.

Colaborar en la articulacion interinstitucional a través de su equipo técnico, que actuará como
contraparte, pana la implementrción de las acciones de cooperación que se deriven del presente

convenio.

5lPágina
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5.10 Reconocer a la instifucirh contraparte los derechos y créditos de cerealización en los proyeclos

¡nterinstitucimales eadémicos, artisticos, culturales y de innovación que se planifiquen y eiecuten
coniuntamente.

5.11 Compartir informacir¡n pertinente con la CCENG para el desarollo de estudios, investigaciones,
diseño conjunto de proyectos y demás acciones de gestión del conocimiento de interés para

ambas partes.

5.12 Gestionar ante otras entidades públicas y privadas recunos para la realización de los proyectos

conjuntos que se eiecrten en virtud al presenle convenio, respetando los términos y condiciones
del convenio específco que se suscriba para el efecto.

5.13 Apoyar a Ia CCENG err rtos públicos relacionados a los objetivos del presente convenio, a kavés
de la disponibilidad de loe gestores culturales, artistas, bienes e insumos técnicos con los que

cueflte la UARTES, en d momento del requerimiento.

5.14 Difundir las accirxs que se realicen y logros que se obtengan en el marco del presente

inslrumenlo en coordinacl5n con la CCENG, incluyendo los logos institucionales en los diferentes
matedales imprmos y digitale de difusión.

CLAUSUt.A SEXTA. . CONVENIO§ ESPECíFrcOS:

LA UARTES y la CCENG deñnirán de mutuo acuerdo la celebración de convenios específicos para la

ejecución de planes o programas determinados según el área de interés determinada, siempre y cuando

s€ encuenlren enmarcados en el objelo del presente Convenio Marco.

CTAUSU1á SÉPTIIIA: ADIIIT{IIiIRACÚN DEL CONVENIO:

A partir de la suscripcion del presente Convenio y con el ñn de impulsar su ejecución, las partes

acuerdan designar una persona de cada entidad que los represente en la coordinación, supervisión y

evaluación de las actividades que se realicen para coadyuvar la plena ejecución del convenio, así como

el fiel cumplimiento de este conven¡0,

La UARTES designa al/la Director/a de Vinculación con la Comunidad de la UARTES en calidad de

administrador/a del presente Convenio, que seÉ la encargada de ejecutar y supervisar las actividades

necesaias para cumplir con de todas las obligaciones asumidas en el mismo.

l-a CCENG, designa como administrador del conven¡o a la GESTOR/A CULTURAL DE LA CASA DE LA

CULTURA ECUATORIANA'BENJAM|N CARRIÓN',NÚCLEo GALAPAGOS que será la encargada/o

de ejarfar y superuisar las actiüdades necesarias para cumplir con de todas las obligaciones asum¡das

en el mísmo.

Lm administradores elaborarán planes, programas, proyectos y agendas de actividades, y mantendrán

infurmdas a las autorUades de sus respectivas instituciones de la ejecución de esle instrumento,

emitiendo infornes de eierrckin, además de:

a) Velar por el cabal cumplimiento del objeto del convenio,

b) Realizar el seguimiento, coordinación, control y evaluación los resultados del proyecto.

6lPágina
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c)
d)
e)

0

s)
h)

D

i)
k)

Desanollar las activkiades y productos del Convenio, en coordinación coniunta.
Aprobar los inbrrres presentados por los técnicos de las instituciones intervinientes.
Resolver lm discreparrias que puedan surgiren su cumplimienlo entre las parles.

Establecer arer&s y definir procedimientos en los aspectos adminislrativos, lécnicos y logísticos
para el cumplimiento dd obieto del instrumento.
lnfumar a las instancias directivas jerárquicas superiores sobre la ejecución del convenio,
Resguardar los intereses institucionales respecto de la ejecución, calidad y finalización

satishctoria de las rtividades originadas por el instrumento.

Emitir lnbrme para pónoga o ampliación de plazo debidamente motivado.

Emitir lnforne detÍdo sustenlo técn¡co y económico, según el caso.

Solicitar la autorizaión o agobación de la MÉuima Autoridad para la respectiva pórroga,

ampliación, adenda, o terminación.

CI.AUSUI.A OCTAVA . PLAZO:

El plazo del presente CONVENIO MARCO INTERINSTITUCIONAL es de CUATRO (4) AÑOS, contados

a partir de la suscripcón del presente ¡nstrumento, sin embargo, se entenderá el Convenio vencido al no

exisür notiñcación expresa de renovación de una de las partes con antelación a su vencimiento,

cúUsUtA IIovEflA. TERTIIIAC6N DEL CONVENIO:

Et gesente coNVENtO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIoNAL terminará por cualquiera

de las siguiertes causas;

. Por el vencimiento del plazo;

o Por el cumplimhnto del ottieto;
. Por mutuo actcrdo; y,

o Por decisi¡5n de cualesquiera de las partes. En este caso, la parte que desee dar por terminado

el presente instrumeflto de forma anticipada, notifcará por escrito sobre este parlicular a la

ofa, por lo merns con SESENTA (60) DíAS de ant¡cipaciÓn a la fecha en que concluya el plazo

de vigerrcia de este convenio.

CIáUSU|á DÉCffiA. . CONTROVERSIAS:
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Si se suscitaren conlroversias que se deriven en la aplicación del presente convenio, las parles agotarán

tod6 los medic para sdrrchnarlos amigablemente. En este caso, las partes recunirán a los medios

corrciliatorios directos de sduciln, que se llevarán a cabo en el Centro de Mediación de la Procuraduría

Gereral del Estado, sifuado en el cantÓn San Cristóbal. No obstante, lo anterior, las partes podrán

sorneterse a la jurisdiccih de los jueces competentes, en caso de ser necesario.

CI.AUSUI.A DECIilA PRITERA . ilATURALEZA DEL CONVENIO:

En ningún mornento podrá interpretarse que la celebración de este CONVENIO MARCO

INTERINSTITUCIONAL uigina una relación de agencia, dependencia laboral, sociedad o de cualquier

ofo tipo de asociacion civiuo comercial o de otra índole entre |as partes. Tampoco debe interpretarse

que este CONVENIO MARCO INTERINSTITUCIONAL hará responsable a una de ellas de cualquier

de.da u obligación incurida por la otra. Ninguna parte está autorizada a hacer declaraciones en nombre

de la otra o comproneter a la otra de cualquier forma posible.
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Todas las comunicaciones, §n e¡aepción, que deban cursarse las partes, rclativas al presente convenio,
serán funnuladas por esoito y en id¡oma castellano.
Par efectos del presenle cofl\,en¡o, las partes señalan como sus direcciones las siguientes:

UARTES:

CCEI{G:

cláusuLA oÉcnrc rcRcem. - pRoptEoAD TNTELECTUAL:

Se otugaÉ el reconocimiento de la propiedad intelectual que resulte de los trabajos a las instituc¡ones

según coíesponda en cada caso. Así mismo, las partes conv¡enen regular dentro del convenio específ,co

cürespondiente a la titularidad de los derechos de Propiedad lntelectual, respecto de las obras creadas

corno resultado de las etividades coniuntas que desanollen; así como lo conespondiente a la titularidad

de los derechos de propiedad industrial que pudieran llegar a derivarse de los trabajos de investigaciÓn,

de cqrfiyrnidad a h estaUecido en el Codigo Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos,

Creatiüdad e lnnovación.

CI.AUSUI-A DECil¡iO CUARTA: II¡iAGEN:

En todos aquellos casos qu€, como consecuencia y en aplicación de los acuerdos establecidos en el

presenle convenb, se considere necesario hacer uso de los logotipos de la otra institución, se deberá

ped¡r autorizacion trevia mediante los procedimientos establecidos por cada entidad y se indicará la

aplbacón conespond¡ente (sea gráñca o electronica y sobre cualquier soporte) y el tipo de uso solicitado.

CIAUSUI.A DECMA CI'IilTA . ITODIFICACIONES:

Cu@uier modificacion total o parcial del presenle convenio, será efectuada por mutuo acuerdo enlre las

partes, de manera o(presa, m€diante la suscripciÓn del respect¡vo convenio modif,catorio.

CLAUSUU DECI¡IO SEXÍA: AGEPTAC6N:
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El Conrrenio por si solo no conslituye compromiso u obligación con cargo al presupuesto de las partes

s(¡natarias. No implica compuníso presupuestario alguno para la CCENG ni para la UARTES.

CúU§UuA DÉcmA SEGI,IIDA. DoMIcILIo Y NoTIFIcAcÚN:

Dirección: Malecón Simón Bolívar y Aguine (Edificio de la Gobemación del Guayas).
Guayaquil - Ecuador.

Tdffono: (593)4259{700 ext. 3016

Coneo decüónico: mariaiose.icaza@uartes.edu.ec

Dirccción: Banio Pampas Colomdc, Calle: General Rodriguez Lara S/N lntersección: lslas Duncan,

Junto al l{acado Munidpal.
Teléfono: (593)5-252S997

Como elec{rónico: rrla.oroano@casadelacultura.qob.ec



Universidad
de las Artes

Pa¡a constancia de lo estipulado, en conformidad y aceptación, las partes suscriben el presente

CONVENIO MARCO INTERINSTITUCIONAL en un original y seis copias de igual tenor y valor, en la
ciudad de Puerto Ayora, cantón Santa Cruz, provincia de Galápagos, a los 4 días del mes de abril de

2019.

Dr. Ramiro Noriega

.W-i#}nn¡ l\

A/u¡,^-o
la BI Presidente de la Comisión

Rectorado
UNIVERSIDAD DE IAS ARTES

L
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